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"Decenio de igualdad de oportunidades para muieres y hombres"
"Año det Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la Conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Piura, 2 5 JUt¡ 2tr2t

SOLUCIÓT,¡ OINTCTORAL REGIONAL N"

Visto, el HRC No 1846'l de fecha 13 de mayo 2024, INFORME N' 014-

2O24IGOB.REG.PIURA-DREP-OADM-TES de fecha 11.06.2024 y demás documentos que se adjuntan en

un total de (1a) catorce folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 7037 de fecha 01.06.2021,

por fallecimiento y se reconoce el beneficio de COMPENSACION POR TIEMPO DE

SERVICIO, a don CRISANTO HIDALGO LUIS ALBERTO.

Que, a través de la Resolución Directoral Regional N'16164 de fecha

15.12.2023, se otorga el beneficio de COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIO, a favor de

doña LOPEZ QIIICHIMBO CLARA AIIRORA, identificada con DNI No80332728, en su condición

de cónyuge supérstite de don CRISANTO HIDALGO LUIS ALBERTO.

Que, la oficina de Administración - Tesorería en cumplimiento a lo dispuesto en

el INFORME N"663-2023-GOB.REG.PIURA-DREP-O.ADM-REM, giró a través del registro del

expediente SIAF N' 3529-2023 el Comprobante de Pago No 9006, Orden de pago electrónica

N"24000041, de fecha 05 de enero 2024, el importe de S/. 6,836.72 SEIS MIL OCHOCIENTOS

TREINTA Y SEIS Y 72llOO, por concepto de BENEFICIO DE COMPENSACION POR TIEMPO
DE SERVICIO a favor de doña LOPEZ QIIICHIMBO CLARA AURORA, identificada con DNI

2128.
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aue, con Resolución Directoral Regional N' 004774 de fecha 04.04.2024, se

ireconoce el benefici,o de COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS a favor de doña

CLARA AURORA LAPEZ QUICIIIMBO identificada con DNI N"80332728 en condición de

cónyuge supérstite, y a sus hijos LLIHANA GUADALUPE CRISANTO LOPEZ identificada con No

DNI.NO 625727T9 y LUIS ANTONIO I(ELLER CRISANTO LOPEZ idENtifiCAdO CON DNI NO

7105'4468, en calidad de herederos, correspondiéndoles R-ECONOCER CRÉDITO POR
r¡¿)

EVENGADO de la Orden de Pago ElectrónicaN"24000041, por el importe de S/. 6,836.72 SEIS MIL
cló¡l OCIENTOS TREINTA Y SEIS Y 721100, al no haber sido cobrado y revertido al tesoro público.

INFORME
3285-2024-

Estando a lo actuado por la Oficina de Administración - Tesorería, según

N" 014-2024-GOB.REG.PruRA-DREP-OADM.TES dEI 11.06.2024 Y PROVEIDO N"
GOB.REG.PIURA-DREP-OADM de fecha I | -06 -2024.
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Que, de conformidad con la Ley No 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, LeyNo 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal y en

uso de las facultades conferidas por la R.E.R. N'239-2024.GOB.REG.PruRA-GR.

¡En la Región Piura, Iodos Juntos contra el dengue!
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SE RESUELYE:

ARTÍCIIO PRIMERO.- RECONOCER EL PAGO DE CRÉDITO POR
DEVENGADO, a favor de LOPEZ QUICHIMBO CLARA AIIRORA identificada con DNI N"
80332728, en condición de cónyuge supérstite, CRISANTO LOPEZ LIIIIANA GUADALIIPE
identificadii con DNI N" 62572719 y CRISANTO LOPEZ LLIIS ANTONIO KELLER identificado
con DNI N"71054468, en calidad de hijos herederos de don CRISANTO HIDALGO LUIS
ALBETtQ,]según la Resolución Directoral Regional N'004774 de fecha 04.04.2024, por el
BENEFICIO DE LA COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS, la orden dé pago
6iectrónica N"24000041, por el importe de S/. 6,836.72 SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
SE-IS y 721100 SOLES, el mismo que se anuló por no haber sido cobrado, encontrándose la deuda

y corresponder al ejercicio fenecido 2023, segin detalle:

APELLIDOS Y NOMBRES

LOPEZ QUICHIMBO CLARA AURORA

CRISANTO LOPEZ LUHANA GUADALUPE

CRISANTO LOPEZ LUIS ANTONIO KELLER

DNI N"

803 327 28

62 5727 I 9

7 I 054468

TOTAL

,'1
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RLY GONZALES ROJAS

MONTO

s/.2,278.91

s/.2,278.91

s/.2,278.90

s/. 6,836.72

, 0h4 ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de planeamiento
y Desarrollo Institucional, deberán realizar las acciones de su competencia, especificándose que el pago
que ocasiona la presente resolución está supeditado a las previsiones presupuestales debidamente
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIF'IQUESE, la presente Resolución Directoral
ional en la forma y modo que señala la ley, a los estamentos administrativos correspondientes a la

interesada en su domicilio Jr. Piura N'961- Tambogrande, Piura, con correo electrónico:
claraauroralopezquichimbo@gmai l.com.

ARTÍCULO CUARTO.- AFÉCTESE, a la cadena presupuestal
correspondiente de acuerdo a ley de Presupuesto del Sector PúbljSqp"gra el Año Físca|2024.

Regístrese y Comuníquese. 
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IIONAL DE EDUCACIONDIRE
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PIURA

¡En la Región Piura, Todos Juntos contra el dengue!
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